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INTRODUCCIÓN 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados GAD en el Ecuador, son organismos que 

posee independencia administrativa, financiera y política, y están guiados hacia las normas de 

solidaridad, igualdad, interterritorial, incorporación y colaboración de la ciudadanía. Los cuales se 

encuentran conformados de la siguiente manera: GAD Cantonales, GAD Parroquiales, GAD 

Provinciales, GAD Regionales.  Estos se encuentran regidos por Constitución de la República del 

Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y por El 

Plan Nacional del Buen Vivir.  

A partir de la anterior Presidencia del Economista Rafael Correa Delgado el cual dio una 

revolución total al País promoviendo la cultura tributaria por todos los medios de comunicación a 

los ciudadanos ecuatorianos sobre el beneficio que se obtendría de las recaudaciones de impuestos 

y tasas  por los servicios que presta el Estado a la sociedad, en conjunto con el SRI (Servicio de 

Rentas Internas) elaboraron los planes necesarios con fin de cobrar esos valores para destinarlos a 

obras y mejorías del Ecuador, aunque el déficit aplazado es evidente en los Gobiernos seccionales, 

en las cuales se observa una gran problemática al instante de recolectar esos impuestos que son de 

su competencia.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Francisco de Puebloviejo tiene 

a su cargo la recaudación de impuestos y tasas del cantón Puebloviejo y de la Parroquia Rural San 

Juan, en la Dirección de Gestión Financiera encontramos el área de Tesorería encargada del cobró 

de estos valores los cuales son ingresados para obtener su autogestión, cada ingreso de valores que 

son cancelado por los ciudadanos esta direccionado a un rubro especificó, donde el poco 

compromiso del pago de estos rubros que adquieren los usuarios está trayendo como  consecuencia 
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la inflación de la cartera en la institución desde hace muchos años anteriores lo que imposibilita 

que el GAD lleve a cabo con sus funciones y las obras queden inconclusa en beneficio del pueblo.  

El proceso de recaudación de impuesto y tasa Municipal fue el tema escogido para efectuar 

el presente estudio de caso al GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, el cual será material de análisis por los altos valores en 

la percepción de los tributos seccionales en la cartera vencida en la institución, donde se observará 

el porqué de las causas en la carencia del pago de estos impuestos y tasas en los contribuyentes.  

La utilización de entrevistas, conversaciones y el estudio de materiales físicos o digital será 

los instrumentos selectos para la suma de datos como un método de investigación deductivo con 

la conclusión de ubicar la sinopsis del inconveniente y entender que medios fueron usados por la 

entidad pública. 

El presente tema esta direccionado a las sublíneas de investigación de la carrera es un 

requisito para obtener el Título de Ingeniería Contabilidad y Auditoría, la cual fue Gestión 

Financiera y Compromiso Social debido a que se evidenciará la importancia de la recaudación de 

aquellos rubros como fuente principal de recurso económico para su autogestión institucional, 

sabiendo que la insuficiencia de fondos destinados a las diferentes actividades que deberá realizar 

una entidad pública encaminada a la responsabilidad social. 
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DESARROLLO 

Actualmente el Ecuador cuenta con algunos Gobiernos Autónomos Descentralizados GAD 

que se encuentran localizadas entre las diferentes ciudades, áreas metropolitanas y parroquias 

rurales en todo el litoral ecuatoriano. Fueron creadas con la finalidad de brindar servicios básicos 

como son: agua potable, arreglos de calles, recolección de basura, regularización de las vías 

públicas, entre otros. Estas reciben fondos del Estado para financiar todas las prioridades de la 

ciudadanía y a su vez generar sus propios recursos a través de cobros como: predios urbanos y 

rurales, patentes, tasas, servicios prestados, trámites, arriendos de inmuebles, etc. 

El impuesto predial son aquellos valores recaudados por los GAD a los ciudadanos que 

viven dentro de una zona urbana y rural que están dentro de su poder, estos impuestos son 

obtenidos por estas entidades para su autogestión y forman parte de sus partidas presupuestarias. 

(TUS FINANZAS, 2016) 

Los Ríos conocida por su hermoso colorido en cuanto a su agricultura como el arroz, la 

soya, el banano, el cacao, entre otras. El número de habitantes es de 899 632, forma parte de las 

24 provincias del Ecuador, su clima es tropical, rodeados por algunos ríos como lo son: el rio 

Vinces, Zapotal, y San Pablo. Su cultura es netamente montubio entre lo que más se realza son sus 

rodeos montubios como atractivos turísticos. Entre los cantones de la provincia de Los Ríos 

tenemos:  

 Buena fe, posee 79 784 habitantes 

 Palenque, posee 23 623 habitantes 

 Valencia, posee 52 451 habitantes 

 Vinces, posee 80 908 habitantes 
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 Quevedo, posee 207 064 habitantes 

 Puebloviejo, posee 43 351 habitantes 

 Quinsaloma, posee 19 754 habitantes 

 Urdaneta, posee 32 251 habitantes 

 Mocache, posee 42 720 habitantes 

 Baba, posee 43 105 habitantes 

 Ventanas, posee 74 100 habitantes 

 Babahoyo, posee 172 502 habitantes 

 Montalvo, posee 28 019 habitantes 

“El cantón Puebloviejo es conocido como San Francisco de Puebloviejo, es uno de los 

cantones de la provincia de Los Ríos que posee dos Parroquias Rurales que son Puerto Pechiche y 

San Juan que es la más poblada; tiene una altitud de 8 msnm, una población de 43.351 habitantes 

aproximadamente y 336,3 km2 de extensión” (GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, s.f.).  

Según su naturaleza jurídica los Gobiernos Autónomos Descentralizados son personas 

legales de derecho gubernamental tienen la autoridad de formular reglamentos municipales para 

la recaudación de los impuestos, los cuales estarán compuestos por las funciones de participación 

ciudadana, legislación, fiscalización y ejecutiva, previstas en este código para toda actividad de 

ley económico que opere dentro del cantón. (COOTAD, 2010) 

El GAD Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo que está situado en las calles 

Avenida Fermín Chávez y Miguel Suarez, fue fundado y a su vez pasó a ser entidad pública el 17 

de febrero de 1848. Se encarga de administrar los recursos que son asignados por el Estado a través 
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de la sistematización de las transferencias a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

por conocimiento de los estándares de equidad territorial con base en la recaudación efectiva de 

ingresos permanentes y no permanentes del primer cuatrimestre de cada año en atención a la ley 

orgánica para la proporción de las finanzas públicas, a eso se suma la recaudación de ingresos 

propios generados por ventanilla tanto en San Juan y Puebloviejo (MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS, 2018) 

El GAD Municipal del cantón San Francisco de Puebloviejo como toda entidad pública 

registra sus operaciones financieras en el sistema otorgado por la asociación de municipalidades 

que es el Sistema Integral de Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-

AME.  

El SIG-AME es un instrumento informático que cuenta con tecnología de punta la cual 

facilita la sistematización de los trabajos de gestión y análisis de los GAD, con el resultado de 

agilitar las labores y suministrar necesaria seguridad en la administración de los ordenamientos en 

las áreas de contabilidad, presupuesto, existencia, tesorería, talento humano, bienes y proyectos. 

(ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS, 2016). 

El GAD usa este sistema, el cual permite registrar los diferentes cobros por conceptos de 

predios urbanos y rurales, patentes, activos totales, mejoras, rodaje, recolección de basura, aseo de 

calles, arriendos de inmuebles, etc. También posee un sistema interno que lo es utilizado para la 

recaudación en la unidad de tesorería conocida como Sistema Integral de Información Multi-

Finalitario SIIM. Este utiliza procedimientos integrales de información establecido en una 

plataforma tecnológica que vincula y mecaniza todos los entes y departamentos gubernamentales 

y a su vez intercambia información entres sus módulos, se transforma en un instrumento 
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tecnológico más eficientemente para el Estado, los GAD’s y empresas públicas trabajando 

uniformemente como un solo ente.  

Obegi, afirma que hablar de autonomía consiste en la autonomía de tomar decisiones sobre 

las diferentes opciones que como ser humano y como entidad se debe acoger en la vida, pero la 

soberanía no solo te da la autonomía de tomar sus acertadas decisiones, con ella aparece un gran 

compromiso para hacer cara a las dificultades y proceder con responsabilidad ante el medio en que 

nos desembolvemos. (Obegi, 2015) 

El cantón Puebloviejo actualmente se encuentra dirigido por el Abogado Carlos Ortega 

Barzola el cual cumple la función de Alcalde, durante su periodo de administración se han 

realizados cambios de mejoras en cuanto a la infraestructura física de la municipalidad y las 

modernizaciones tecnológicas en busca de optimizar todos los rendimientos físicos del personal 

que labora en la institución para que se logre un trabajo eficiente y eficaz en todas las tareas 

encomendadas para brindar el mejor servicio a la ciudadanía.  

Entre todos los objetivos institucionales se ha podido llegar a resaltar lo que el alcalde desea 

alcanzar durante su periodo de gobernación son los siguientes: 

 Diseñar una planificación que fomente el desarrollo del cantón, con el objetivo de 

regular el uso adecuado del suelo en las zonas urbanas y rurales, cuidando la 

interculturalidad, la plurinacionalidad y el respeto al medio ambiente. 

 Brindar a los ciudadanos del cantón una vialidad urbana excelente, servicios públicos 

de agua potable, alcantarillado y aguas servidas, calidad que corresponde al Estado por 

ley. 



8 

 

 

 

 Establecer medidas en el cobro de tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, 

con el fin de dar cumplimiento a las competencias de los Gobiernos Autónomos. 

 Tomar medidas adecuadas para el control del tránsito terrestre y los diferentes convenios 

de cooperación con instituciones del Estado en cuanto a la salud y educación. 

A través de varias entrevistas realizadas al Sr. Alcalde y constantes visitas a los diferentes 

departamentos que laboran en la entidad pública, se observó que el GAD Municipal del cantón 

San Francisco de Puebloviejo posee un organigrama estructural de la siguiente manera: un 

departamento que es conocido como concejero municipal el cual está integrado por cinco 

concejales, cuenta también con una secretaria general en la cual se encuentra el Abg. Franklin 

Gamica, posee una oficina de auditoria interna está dirigido por Abg. Solange Cardona, una 

procuraduría sindica está a cargo del Abg. Humberto Murillo C. Cuenta con ocho direcciones que 

son: la Dirección de comunicación social y relaciones públicas está dirigida por Lic. Cinthya 

Valero Aguilar, la Dirección de gestión social que esta la Lic. Jacqueline Barzola Santillán, la 

Dirección de saneamiento y gestión ambiental en la que se encuentra el Ing. Luis Guerra Barros, 

la Dirección de gestión de obras públicas a cargo del Ing. Feliciano Sánchez Portilla, la Dirección 

de planeamiento urbano, rural y terrenos en el que está el Ing. Carlos Segura Ron, la Dirección de 

gestión administrativa está dirigido por la Ing. Yesenia Alvario Castillo y la Dirección de gestión 

financiera está el Ing. René Merizalde Molineros, a su vez estas direcciones se dividen en 28 sub-

departamentos.  

La descentralización de los entes de un Régimen es un cambio forzoso, firme, necesario y 

terminante en las instituciones estatales, para esto es necesario los recursos materia prima, 

monetarios, tecnología, siendo el más importante la capacidad humana desde el Estado hacia los 
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únicos niveles de los Gobiernos Seccionales, comprendiéndose estos por los GAD (SECRETARÍA 

NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, 2016). 

A partir de las varias visitas realizadas se obtuvo de las diferentes Direcciones del GAD 

Municipal del cantón San Francisco de Puebloviejo, que existe un problema latente en la unidad 

de contabilidad la cual ha estado a cargo desde 15 años atrás por la Master Adelina Hermidas 

Acosta y actualmente sigue ella en el puesto, se viene evidenciando hace años atrás la acumulación 

de valores en lo que se conoce como cartera vencida con mayor realce de valores en los rubros de 

impuestos y tasas en la unidad pública.  

El S.R.I actualmente se cobran 30 impuestos a los ecuatorianos, el cual, aumentado las 

tarifas, la instauración de impuestos y reformas a tributos existentes. Estos recursos son usados por 

GAD los cuales ayudan a capitalizar su autogestión de forma inmediata tal como lo dice las 

disposiciones reglamentarias y vigentes que existen por código los Gobiernos Seccionales. 

(SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 2016) 

En entrevista con los jefes de la unidad de tesorería y de la unidad de contabilidad en 

constantes visitas se observó, una vez analizados los balances se pudo determinar que los rubros 

de cartera vencida se encuentran elevados, la cual se expone en el cuadro con cada rubro que 

presenta esta desde el 2012 hasta el 2017, los resultados de los valores fueron los siguientes: 
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Tabla 1 

A continuacion se detallan los valores de Composición de cartera vencida por rubro y por antigüedad en dolares 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 T. Cartera 

Predio 

Urbano 

59686,65 27244,11 35380,33 56324,86 93324,85 113549,33 385510,13 

Predio Rural 88292,31 25718,83 30731,99 70745,91 91508,43 138186,22 445183,69 

Patentes 0 5702 7212,50 6765 9815 18188,50 47683,00 

Activos 

Totales 

0 497 1203,75 1611 90 0 3401,75 

Mejoras 22088,12 9945.80 12549,69 15108,02 17649,42 21315,21 98656,26 

Otros 

Tributarios 

0 0 0 0 1 58 59,00 

No 

Tributarios 

0 4 0 87,86 13,86 0 105,72 

Tramites 1051,20 114444,20 23546 29075,89 74251,05 85818,31 328186,65 

Arriendos 53111,38 21416,05 22624,30 25030,80 27130,94 37385,78 186699,25 

Total 224.229,66 204.972 133.248.56 204.749,34 313.784,55 414501,35 1495485,45 

Datos obtenidos del Sistema Integral de Información Multi-Finalitario SIIM de la Unidad de contabilidad (GAD Municipal San Francisco de Puebloviejo) 
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En estos valores se observa que vienen aumentando entre: el 2011-2012 es de 91,41%, 

2013-2014 es de 65.01%, 2014-2015 es de 65.08%, 2015-2016 es de 65.25% y de 2016-2017 es 

de 75.70%. Resumiendo, está en un rango promedio desde el 2012 hasta 2017 entre 65.01% al 

91.41% de aumentó adeudado de cobros de valores. 

Los Impuesto son gravámenes necesarios que los ciudadanos y los entes económicos tienen 

que pagar para que los municipios inviertan en obras municipales. Estas recaudaciones de los 

gravámenes se invierten en construcciones de infraestructura y se optimizan en servicios públicos 

como agua, alcantarillado, aseo de calle, recolecta de desechos sólidos etc. Son objeto del 

gravamen a la propiedad Rural, todos los predios situados centralmente en los límites Cantonales 

menos las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las restantes zonas urbanas del Cantón 

conforme con la Ley (GAD SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, 2017). 

Las Tasas son gravámenes monetarios que hacen los ciudadanos por un servicio obtenido 

por el Estado en sus diferentes categorías: estatal, autonómico o local. Entre ellas tenemos el aseo 

de calles, permisos de operación, servicios de camales, entre otras. Es necesario tener en cuenta 

que las tasas no es un impuesto, estos valores corresponde a un pago que realiza una persona por 

la utilización de un servicio, por lo tanto, si no existe la utilización del servicio, no existe la 

obligación de pagarlo. (BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA, 2016) 

El GAD Municipal del cantón San Francisco de Puebloviejo viene acumulando valores por 

los diferentes rubros que no se han sido cobrados respectivamente, uno de los pequeños problemas 

es que la ciudadanía del cantón posee poca cultura tributaria, por lo que se genera el aumento de 

los rubros de impuestos y tasas en periodos atrasado. 



12 

 

 

 

Según una publicación del Banco de Desarrollo del Ecuador, en su página web habla sobre 

lo que para ellos representa la recolección de tasa e impuestos a los GAD supo comunicar que se 

ha venido innovando diariamente en la creación de programas de asistencia técnica e herramientas 

que ayudaran a la operatividad de los procesos que se registran hacia el fortalecimiento financiero 

de dichas entidades públicas como lo son los GAD. Uno de los inconvenientes repetidos 

identificados por el Banco es la acumulación de la cartera vencida. Por ello la Gerencia de 

Asistencia Técnica elaboro un mecanismo técnico, instrumentado y validado para los GAD del 

país, que accede realizar un diagnóstico de la cartera vencida, mejorar la base de deudores, realizar 

la considerada emisión de títulos de crédito e instruir un juicio de cobranza con el objetivo de 

contar con más recursos económicos para que ejecuten más obras para la mejora del cantón 

(BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR, 2017). 

Con los valores anteriores del cuadro se realizó una gráfica de los rubros, valores y años de 

mayor realce en el cual se hace un comparativo de los dos últimos años que seria 2016-2017, como 

lo podemos observar en la siguiente gráfica:  
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Grafico 1. Datos de la cartera vencida con los valores con mayor realce de los 

Rubros. Elaborado: Evelyn Vera A. 
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Analizando la gráfica se concluye que entre: predios urbanos (2016-2017) existe un 

aumento de valores de 82.19%, predio rural (2016-2017) existe un aumento de valores de 66.22%, 

Mejoras (2016-2017) existe un aumento de valores de 82.80% y trámites (2016-2017) existe un 

aumento de valores de 86.52%. 

La jefa que está a cargo de la unidad de contabilidad comentó que por varios años atrás 

existido poca preocupación por recuperar cartera por partes de las anteriores alcaldías, por lo cual 

detalló las siguientes causas:  

 El alcalde del cantón contrató personal para que cumplieran con la obligación de entregar 

las notificaciones correspondientes a los diferentes deudores, pero como existían amistades 

en aquellas personas que eran notificadas, las notificaciones eran eliminadas por ellos 

mismo. 

 Había periodos en los que en el cantón tocaba elegir alcalde, por lo que él postulante al 

cargo no le era beneficioso restar votos, dejando así sin efecto el cumplimiento del cobró 

de aquellos rubros para así conseguir más votos a su favor. 

Los juicios de coactiva son una de las herramientas más utilizadas por las instituciones 

públicas y privadas para la recaudación de los valores adeudados por los ciudadanos como son de 

impuestos, aunque al abogado no le es atrayente cuando el valor por recuperar de una cartera es 

menor a recaudarse por que les toca invertir mayor de tiempo, papel de las notificaciones, etc.  

Juicio Coactivo tiene como objetivo alcanzar el cobró de los valores pendientes en un 

tiempo corto y que por lo usual afectan a la cartera vencida de las entidades públicas y privadas, 

estas ordenanzas se localizan establecidas en el Código Civil y terminan por ejecutarse en ciclos 

cortos  (Zuraty, 2015) 
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Otro problema que se pudo observar es que en las actuales administraciones la alcaldía no 

posee un departamento o una unidad de cobró para aquellos valores adeudados de años anteriores 

por la ciudadanía del cantón, el Director de Gestión Financiero viene observando aquellas 

situaciones que se venía atravesando desde hace años atrás. Esta dirección se hace cargo de la 

recuperación de cartera al mando del Ing. Rene Merizalde M. enfatizada al área de tesorería es el 

quien hace toda la tarea, gestión e iniciativa, al percatarse que los valores años tras años se vienen 

acumulando. 

El alcalde da el aval cada año para recuperar cartera, actualmente se está haciendo el 

análisis de recuperación de cartera de los usuarios que deben más de 1000 dólares, lo primero que 

se hace es recolectar información del contribuyente en cumplimiento con las normas de “Código 

Tributario” él estípula que el registro debe contener los siguientes datos: número de cedula, 

dirección, nombres completos, números de títulos de propiedad, entre otros. Lo que conlleva a 

comenzar a una nueva notificación porque si no cumplen con estos requisitos los juicios de 

coactiva se caen ya que no posee con las legalidades de forma que requiere la ley. 

La ciudadanía asiste a cancelar solamente cuando se vieran en la necesidad de ponerse al 

día en dichos impuestos o tasas para beneficio de ellos como es el caso cuando ellos necesitan 

vender algún bien inmueble, o la obtención de préstamos a la banca para el desarrollo productivo 

rural y urbano “BanEcuador”, al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

“MAGAP” y entidades del sector privado.   

Mediante el SIG-AME obtuve los valores de las cedulas presupuestarias de ingresos que el 

GAD registra mediante el sistema, con el cual realice un cuadro comparativo para explicarles los 
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valores reales que la municipalidad recauda por cada rubro de impuesto y tasas adeudado por la 

ciudadanía vs al derecho de cobró de la entidad desea obtener. 

Tabla 2 

Tabla Comparativa de las Cédulas Presupuestarias de Ingreso 2016-2017 del rubro de impuesto 

 IMPUESTO 

2016 

 

 

 

 

A la utilidad por la venta de predios urbanos 

A los juegos de azar 

A los predios urbanos 

A los predios rústicos 

De alcabalas 

A los activos totales 

Patentes comerciales, industriales y de 

servicios 

 

Total 

 

Devengado 

 

Recaudado 

2468,25 

0,00 

152122,24 

283030,12 

48549,84 

27137,39 

65545,88 

 

2468,25 

0,00 

67667,84 

155611,66 

48549,84 

27058,64 

48419,50 

 

578853,72 349775,73 

2017 

 

 

 

 

A la utilidad por la venta de predios urbanos 

A los juegos de azar 

A los predios urbanos 

A los predios rústicos 

De alcabalas 

A los activos totales 

Patentes comerciales, industriales y de 

servicio 

 

Total 

 

Devengado 

 

Recaudado 

2309,98 

0,00 

160219,88 

313344,96 

65482,65 

11617,13 

49561,00 

 

2309,98 

0,00 

68299,30 

193331,15 

65482,65 

11617,13 

31823,50 

 

602535,60 

 
372863,71 

Datos obtenidos del Sistema Integral de Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME de la Unidad de 

contabilidad (GAD Municipal San Francisco de Puebloviejo) Elaboración Propia. 

Se observa mediante el cuadro que en el 2016 no se cumplió con la meta que deseaba 

obtener el GAD mediante el devengado que fue de $578853,72 frente a lo recaudado $349775,73 

lo que nos arroga una diferencia de 229077,99 lo quedaría por recaudar, en cambio en el 2017 se 
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observa que el devengado fue de $602535,60 frente a lo recaudado de $372863,71 en la cual existe 

una diferencia de $229671,89 por recuperar. 

Tabla 3 

Tabla Comparativa de las Cédulas Presupuestaria de Ingresó 2016-2017 del rubro Tasa 

 TASA 

2016 

 

Ocupaciones de lugares públicos 

Especies fiscales 

Venta de bases 

Cementerio 

Centro de rehabilitación 

Procesamiento 

Certificado de no ser deudor 

Traspaso de solar 

Fotocopia 

Fraccionamiento 

Lotización 

Demolición 

Rodaje de vehículo motorizado 

Catastrar 

Permiso de operación y renovación 

Servicio de camales 

Aseo de calles 

Mercado 

Aprobación de planos 

Inspección de construcciones 

Permiso de construcción 

Línea de fabrica 

Verificación técnica 

Apertura, pavimentación, ensanche y 

construcción de vías de toda clase 

Repavimentación urbana 

Aceras, bordillos y ceras 

Obras de alcantarillado y canalización  

Construcción y ampliación de obras y 

sistema de agua potable  

Obras de regulación urbana 

Cancha sintética 

 

Total 

   Devengado    Recaudado 

15310,32 

4884,60 

1525,00 

20546,00 

6534,00 

46446,50 

2980,00 

128,58 

256,00 

99,45 

0,00 

0,00 

20469,13 

17741,00 

200,00 

19598,00 

125950,00 

1480,00 

714,00 

0,00 

5863,14 

153,81 

0,00 

 

1334,26 

 

1298,06 

0,00 

18794,61 

16093,94 

 

2846,11 

664,19 

15310,32 

4884,60 

1525,00 

20546,00 

6534,00 

21523,50 

2980,00 

128,58 

252,00 

99,45 

0,00 

0,00 

20456,13 

17741,00 

200,00 

19598,00 

40688,00 

333,00 

714,00 

0,00 

5863,14 

153,81 

0,00 

 

587,12 

 

686,70 

0,00 

8634,67 

6770,18 

 

1235,10 

244,16 

331910,70 197688,46 
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2017 

 

 

Ocupaciones de lugares públicos 

Especies fiscales 

Venta de bases 

Cementerio 

Centro de rehabilitación 

Procesamiento 

Certificado de no ser deudor 

Traspaso de solar 

Fotocopia 

Fraccionamiento 

Lotización 

Demolición 

Rodaje de vehículo motorizado 

Catastrar 

Duplicado de matricula 

Duplicado sticker de revisión vehicular  

Incremento de cupo 

Permiso de operación y renovación 

Servicio de camales 

Aseo de calles 

Mercado 

Aprobación de planos 

Inspección de construcciones 

Permiso de construcción 

Línea de fabrica 

Verificación técnica 

Uso de suelo 

Bloqueo y desbloqueo en el sistema 

Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de 

vías de toda clase 

Repavimentación urbana 

Aceras, bordillos y ceras 

Obras de alcantarillado y canalización  

Construcción y ampliación de obras y sistema de agua 

potable  

Obras de regulación urbana 

Cancha sintética 

Total 

Devengado 

27573,40 

30804,00 

2677,00 

22055,00 

6605,00 

47839,50 

2968,00 

60,20 

278,00 

433,07 

0,00 

0,00 

21315,00 

2905,00 

22528,00 

100,00 

3600,00 

500,00 

20762,40 

136902,00 

1550,00 

621,63 

0,00 

5403,44 

288,26 

0,00 

47815,00 

340,00 

1330,66 

 

1298,07 

0,00 

17563,18 

15874,76 

 

2846,11 

664,23 

445500,91 

Recaudado 

27573,40 

30779,00 

2652,00 

22017,00 

6605,00 

22252,50 

2968,00 

60,20 

278,00 

433,07 

0,00 

0,00 

21302,00 

2900,00 

22506,00 

100,00 

3600,00 

500,00 

20762,40 

49179,00 

365,00 

621,63 

0,00 

5403,44 

288,26 

0,00 

47790,00 

340,00 

565,21 

 

702,40 

0,00 

8184,60 

6879,10 

 

1254,34 

256,60 

 

309118,15 

Datos obtenidos Sistema Integral de Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. de la Unidad de 

contabilidad (GAD Municipal San Francisco de Puebloviejo) Elaboración Propia 
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En este último cuadro se observa que en el 2016 no se efectuó con la meta que deseaba 

obtener el GAD mediante el devengado que fue de $331910,70 frente a lo recaudado $197688,46 

lo que nos arroga una diferencia de 134222,24 lo quedaría por recaudar, en cambio en el 2017 se 

observa que el devengado fue de $445500,91 frente a lo recaudado de $309118,15 en la cual existe 

una diferencia de $136382,76 por recuperar.  

Por lo consiguientes estos valores observados por recuperar de los dos rubros de Impuestos 

y Tasas entre los años 2016 al 2017 son ingresados en la base del sistema SIG-AME las cuales 

forman parte de la composición de la cartera vencida de la institución. 
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CONCLUSIÓN 

En la presente investigación se puede concluir de la siguiente manera: 

 La falta de educación tributaria de los ciudadanos del Cantón de San Francisco de 

Puebloviejo en el pago de impuestos y tasas al GAD conlleva a un problema que le 

es difícil de solucionar a la entidad pública, desde el Gobierno Anterior del Eco. 

Rafael Correa Delgado resolvió mediante una publicación el 21 de agosto del 2015 

que los GAD generarían sus propios recursos económicos por medio de la 

recaudación de impuestos seccionales dentro de su limitación correspondiente 

debido que le era importante para el crecimiento del País.  

 El GAD de Puebloviejo se ve afectado enormemente por el no pago de los 

ciudadanos, actualmente se evidencia valores muy altos que posee la cartera 

vencida por recuperar lo que preocupa a la actual administración del GAD.  

 Los ciudadanos del cantón no le son atrayente el pago de aquellos valores 

adeudados al GAD debido a que se ven afectados en sus ingresos económicos que 

perciben por sus actividades y solo cumplen con la obligación cuando van a obtener 

benefició propio del mismo, como, por ejemplo: venta de un bien inmueble o 

préstamos. 

 Las alternativas que se están implementado en la actual administración es la 

recuperación de la cartera vencida en la adquisición del módulo de coactiva la cual 

se está analizando la base de datos para que se cumpla con todos los requisitos que 

pide el código tributario, debido que se evidencio deficiencia en cuanto a la base de 

información de los ciudadanos y de los valores adeudados por ellos.  
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ANEXOS 

Organigrama Estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Francisco de Puebloviejo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) 
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Composición de la Cartera Vencida por Rubro y por Antigüedad (predios anuales) 

Figura 2a.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Información Multi-Finalitario SIIM.  
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Figura 2b.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Información Multi-Finalitario SIIM.  

 



25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2c.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Información Multi-Finalitario SIIM.  
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Figura 2d.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Información Multi-Finalitario SIIM.  
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Cedulas Presupuestarias de Ingreso del Año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3a.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 3b.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 



29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3c.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 3d.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 3e.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 3f.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 3g.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME 
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Cedulas Presupuestarias de Ingreso del Año 2017 

Figura 4a.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4b.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4c Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4d.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4e.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 



39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4f.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4g.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 
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Figura 4h.  Fuente: (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO) del Sistema Integral de 

Gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME. 


